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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de julio de dos mil veinte 
 

Rad. 2018-00073 

 
 

Teniendo en cuenta lo informado y la solicitud realizada por la apoderada judicial de la 

parte actora en memorial remitido al  correo electrónico del juzgado, por Secretaría y el 

Centro de Servicios líbrese y remítase oficio con destino a la Notaria Primera del Círculo 

de Armenia, informándole lo dispuesto en la sentencia del 9 de marzo de 2020. (Art.11 

Decreto 806 de 2020). 

 

Igualmente se ordena la emisión y remisión de las demás comunicaciones ordenadas en 

la citada providencia. 

 

La parte interesada, de ser necesario, deberá estar atenta al pago de las expensas antes 

las diferentes entidades que se han de oficiar. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

MARÍA ANDREA ARANGO ECHEVERRI 
Jueza 
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